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CARLOS RUDBY DORADO FLORES
ALCALDE mNIclpAL

G0BIERN0 AUTÓNOM0 MUNIclf" DE SAN JGNACIO DE VELASCO

Que, en d marco dd Régimen de Honores, Condecoíadones, lnsünÉs y Títubs que Qonfiere el Gobémo Autónomo
Municipa! de- San  !gnatio- de Vébsco a  personamades,  autoridades e  institüciones que véftan  nüestro  munkirio,
oorr€sponde rendir homenaje y expresar el reoono¿ménto a qüües, por su tFayecLoria, contibüdón pública y espiritu
de cooperación] fürtalecen los víncubs eme regiones, impustndo el desamolb.conjunto y k hermandad inst"cbnal.

Qüe, la Señora.lng. MaMa CecilÉ Gutiémez Paz, en su calidad de Asamweísta Depariamentst, se ha destacado por su
bbor ü*bti`fia y compromst con bs necesidades del puebb cruceñoL prormriendo la equk}ad, el desarrollo re-gbnal y
la defénsa de los inteBéses de bs munidpkB.

Que] su úsita ofitiaL a nuesb munüpia constituye u honor pafa el pueblo ©natiano, siendo mu.esda de su apedura al
d.Élogo] su cercanía oon la poblacón y su intepés por impukar inkÉwas oonjüntas en beneficio del .dgsamolb local y
depaftamental.

Qüe,  en  reconociménto a  su  bbor mstitücional,  Iiderazgo y visita ofitial  al  münidpk] de -San  lgnacb de Velas€o,
correspondeconféñriebdÉtinciónde"Huésped»usbe".®mosimbolode}apfecio,lagFatitudylahospftalidaddelpuebb

üciano.
POR TANTO
-En-el mafoo de-sus oompe{endas el Órgano LegisÉüfo del Gobiemo Aütónomo Muridpal de San lgnatio de Velasco,

Éerciendo  sÜ  fácüftad  tiisttria,  APRUEBA fa  píesente  Ley  Münicipal Autonómica  de  distinción  de  "HUÉSPED
ILÜSTRF.

BECRETA:

ART¡CULO PRIMERO.-  Dedárese~"HUÉSPED ILUSTRE" a b señora:

"e.."THACEclLIAGLITIÉRREzpAz
ASAMBLEíS" DEPARTAMENTAL DE SANTA. CRUZ

En mérib a su risfta oficial a nue§tro münüpb y en señal de aprecio, respeto y hospitalidad, por su destacada labor en
benefist dd desarrollo y b htegratión institutiona!, promwéndo lazos de hemandad y cooperación entre nuestos
municipbs.

ARTicuL0 SEGUNDO. -Entnéguese copia autografiada del p[esente.Ley Munüpal Autonómti, en ac€o espedal, a
iealÉrse el día 30 de jülb del 2025.

Esdada,selbda-yfirmadaenbsaladesesbnesdelconcepMunüpaídesanlgna¿odevelascolosveintidósdíasdel


